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maquinaria Q.ue _. continuación se Indica- e!l s\18t1tuc16n d. la
averiad...

Dos prensas para la inyección de termoplé.8t1cos marca .san·
dretto_, modelo .SETrE/l35., oon husillo plastlficador de 50 mI
límetro. de dtimet.ro. oompletaa 48 mptorel J toma de presión
por martinetes. dOl electrováivuiaa &Si como accesorios norma
les de uso. Aduana de La Junquera.

Dos prensas para inyección d.- termoplé.stlcos marca .San
dr<ltto•• modelo .SE'FI'EI2llO>. con husillo plastiftcador de 80 mi
Umetros de dIámetro, completas de mc.,toree y toma _de pres16n
por martinetes. dos electrovalvulas aa1 como accesorioa norm....
les de uso. Aduana de La Junquera.

Una prensa para 1& inyección de termoplt\sttcos marca ·San
dretto., modelo .SEITElaoo.. con b:usilLo plastiftcador de l<Xi mi·
l1metros de diámetro. completa de motores., (oma d. presIón
par martinetes. dos electroválvulas asi como accesorios norm....
les de uso. Aduana de La Junquera.

Una máquina _Bruckner., para estirar retículos pléatlooB.
blaxial. comprendiendo: Una instalación de estiraje longitudi
nal completa con deabobinado doble; una instalación de esU·
raje transversal completa y un doble arrollamiento giratorto
con aplicaci6n autom'ttca por retlculos y cortadora automé.U
ca. Aduana de Bilbao-marlt1ma.

Se extiende la aplicación de esta franquicia a las importa,.
ciones real1zadae o pendientes de realizar a partir del 2 de
septiembre de 1983. .

Madrid. lO de abril de 1984.-EI Director general, Antceto
Moreno Moreno.

llESOLUClON d. 10 d. abril de 11164, de la o¡.
recetó" Genera.l de Polttica Arancelaria 8 ImPOr
tación.. por la qlUl se concede a la Empresa .Car-
bon", ¡Uo Careaga, S. A._. franquicia aranc~tarta

pGrtI Ju importación de determinada. merccmckll
8n r8po.t&ción de 1aI pérdtdal .ufrkta8 como con.
,ecuenclcJ de las inundactoM' padsctda, en aflM
to de 11183 en el norte dt E.paña.

La Empresa cCarbonea Rio Careaga. S. A.-, con domicil1o
lSOCial en Mazusto¡ui, 28, 5.°, bajo, de Bilbao (Vizcayal. solicita
la concelión de franqu1cia arancelarla para la lmporta.clón de
determinadas mercanc1as en reposición de las pérdidaa sufridas
como oonsecuencia de lu inundacion,. ocurrid.. en el ttnn1no
mUD1cipal de Bilbao (Vizcaya) en agoato de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de a de
septiembre, y en especial su articulo •.-, ., y la Orden del
Ministerio de Economla y Hacienda de ,18 de septiembre de 1983;

Considerando: Que las inundacionea padecidas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la Empresa cCM'bones Rio Careaga. S. A._
ubicada en dicho municipio. causando entre otros daños, la
Pérdida de carbón almacenado. por lo que precisa la importa
ci6n del mismo para la continuación de su actividad. siendo
de apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas
en las citada.s disposicionel,

Esta Dirección General de Polft1ca Arancelaria e Importa
ci6n ha acordado la concesi6n de franquicia por los derechoa
arancelarios & la Empresa .Carbones Rio Caceaga. S. A._, para
la lmportaci6n de 1.200 toneladas m6trtcas de cok de hulla ea.
pectal para fundición, tamado superior a 80 milímetros. ampara
das en la declaración de importaci6n liberada número 32734273-
257L28. por la Aduana de !rún-TIR, extenditndose Su aplicación
a las importaciones realizadas o Pendient81 de realizar a pazo..
tir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 10' de abril de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de la de abril de 1984, de la Direo
ción Gen.B'l"a1 ds Potttica Arancelaria ti Importa
ción, por la. q", le concede a la Empresa .Joysna
y Platerta dt Gu.rntca. S. A.-, franqutcta arance·
larkJ para la tmportClCión d8 determInadas rner
cancta. en repostcwn. de las perdída. sufridas como
consecuen.cta d. "" inundaciones padecida8 en
agosto de 1983 en .1 Norte di' España.

La Empresa -Joyena y Plateria de Guernica. S. A.• , con do
mlcillo sod&1 en calle Aldape. 1. de Guernica (Vizcaya). soH·
cita la conCesiÓn de franquicia arancelaria para la importa
ciÓn de determinadas mercanc1as en reposici6n de las pérdidas
sufridas COmo coll6ecuencia de las inundaciones ocurridas en
el término municipal de Guarnica {Vizcayal en agosto de 1983
. Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep·

ttembre. y én especial su articulo 4.0..... y la Orden ministerial
de Eco~omla y Hacienda de 13 de septiembre de 1983;

ConSIderando que las inundaciones ocurridas en Guernica
(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa _Joyerla
y Plateria de Guemica. S. A:. o ubicada 8D dicha Municipio
causando entre otros daños la pérdida de primeras materia6 y
~ateriales y la aVeria de maquinaria. por lo que precisa la
unportación de los mismos y repuestos para la maquinaria

pera la oontinuaclóD del prooeoo de fahrlcaclóD siendo de
&preciar la concurrencia de las ciICUn8taDclaa oon8ideradaa en
las cltedaa dJ6poelclonos,

Esta Dlr_ón General de Pollt1ca Aranoe\arla e importa
ción ha. acordado la concesión de franquicia por 101 derechoa
aranceIar10l a la Empresa cJoyer1a y Plater1a de Guernioa,
Sociedad Anónima-, para ia lmport&ci6n de lae mercancfaa que
a continuación se relacionan, Junto OOD !al declarac1on81 libe
radas en las que están amparadu y las Aduanas de despacho
corre6pon<fientea, extendiéndose su aplicación a laa 1mportacio·
nes realiZadas o pendientes d. realizar a partir del a de aep
tiembre de 1983.

Dedaractonel Men:anciat Aduanaa
importaclóQ Llb

292042I-B Chapa AlSl '30¡ looxldeble,
(17 Tm.) laminada en rio, especial

para cuberterta ... ... o" ••• Iron-T1R.
41139527-040L28 Chapa laminada en trio, ca-
(45 TmJ lldsd AlSI-304 acabado 2-B

(especial cubiertos) ..• •.. lríln-TlR.
U139MI-04OL Chapa laminada en frio, ca-
(25 Tm.l hdad AISI-304:, acabado 2-8

(especial cubiertos) ... •.. lron-TIR.
567~ Abrasivos lobre tejidos o" ••• Madrld-TIR.- Cepillos para pulir ... oo. ••• lrún-TlR.
5598636 Discos para pulir de mate-

riales textUea ... '" •.. ..• ••• IrúIl-T1R.
5M19ll8 Muelas abrasiv&l de abrasi·

vo .glomerado ..• ... ... .•• IrW1-TIR.
5_ Corindón artificial lDura1J. 1rW1.
5299927 P..t.. de pulir abrillantado. 1rW1.
5299923 Repuestol para prensa GK .

600/952 ...••.. ' ..• '" o" •••••• 1rW1.
52ll99aa Repuestol para prensa GK

600/2997 1rW1.
'3007237-003L28 Discoe de ¡;¡,¡¡;; i'm"m....,;,¡:

nas pulidoras e eubiertu. lrúll-TIR.
302425:1.1-356L28 Piezas de recambio para mi-

~~~aao..p~~~~..: .~.~l~ 1rú1l-TIR.

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Director .eneral. Anioeto
Moreno Moreno,

RESOLUCION de 12 de a.l>rll d. 1984. de la Dlr.c
ción General de Poltttca Arancetarkl 8 Importacwn,
por la que se prorroga y modiftca la autort.zactón
particular otorgada a la Empre.a .ourlo, S. Coope
rativa Limitada_. para la fabricactóra. mixta de .:c
cavadoras hidrduUcas dt ha8ta 250 KW de potencia
útU en servtcio continuo (P. A. 84.23.AJ.

El Real Decreto 218511980, de 3 de octubre (.BoleUn Oficial
del Estado- del 15), aprobó 1& Resoluci6n-tipo para la cona-
trucción, en régimen de fabricación mixta. de excavadoras
hidré.ul1cas de hasta 250 KW (aproximadamente 340 CV) de
potencia útil en servicio continuo.

Por Resolución de la Dtrecci6n General de Polit.lca Arance
laria e Importación de 13 de septiembre de 1982 (.Boletín

. Oficial del Estado_ de S de -noviembre) 18 otorgaron a la Em·
presa .Guria, S. Coop. Uda.-, Jos beneCicioll del régimen de
fabricación ~ixta para la construcci6n de, excavadoras hidrAu.
Ucas de hasta 250 KW dé potencia \ltU en servicio continuo.

HabiéndOle producido variaciones en los valores de 101 ele.
mentos a importar, en los tipos de cambio y en- los preciol
de venta de las 'excavadoras hidré.ullcaa objeto de esta fabrica.
ción mixta. &8 ha experimentado una variaci6n en 108 gradoe
de nacionalización El importación. por lo que le bace preciso
modificarlos.

De otra parte. subsistiendo las razones que motivaron la
concesión de la citada autorización-particular y no habiéndOle
concluido la fabricación_ mixta objeto de la misma Se esUma
necesario proceder a la pr:6rroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicaa y Navales de 23 de
Cebrero de 1984. esta Dlrecci6n General de PoUUca Arancelaria
e Importación ha dispuestol

Primero.-Se prorroga por un afta. con efectos a partir de l.
fecha de su caducidad, el plazo de vigen<:ia de la autorización
particular de 13 de septiembre de 1982. otorgada a la Empresa·
_Guria. S. Coop. Uda.-. para la fabricación mixta de excava
doras hidráulicas de hasta. 250 KW de potencia útil en servicio
continuo.

Segundo.-La cláu<rula 3.· de dicha autorización·partlcular
queda sin efecto y r,ustituida por la que se transcribe a COD
tinuaclón:

.3.- Los tipos ,de excavadoras hidn\ulicai & fabricar ,. 101
grados de nacionalización El importación ion IOB que se indican
a continuacióJ1t
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Tercero.-A los efectos establecidos en las cláusulas 5.· y 7,·,
se entenderá que al proyecto inicial, al que le hace referencia
en tales olAu8ulas. deberán incorporarse las modificaciones re·
cogl11&8 en la memoria presentada por cGuria, S. Coop. Ltda.-,
Y QD. el informe de 1& Dirección General de Industrias Sidero·
metalúrgicas y Navales. .

Cuarto.-La presente Resolución tendrá efectos a partir del
die. de BU feche..

Madrid, 12 de abril de 19M.-EI Director general, Anlceto
Moreno Moreno.

,"po tl~ flX'Cll·vadonl

Modelo .Curia 545-. de 180 KW de
pOtencia o •• o o 0'_ ••••••

Modelo .Curia 527., de lOS KW de
potencia ... o•• o,, o.. o.. ... ;.. o., ••• • ••

Modelo .Curia 521·B-, de 90 KW de
potencia o..... o.' ... o., '" ...... 0_' _••

Modelo -Gurla S20·B.. , de 90 KW de
potencia ...... 0'_ ...... , •••••••• " ....

Modelo .Guria 513., de 60 KW de po-
tencia o •••• , ." ••• o., o •••••

Modelo .curia OOSR4-B.. , de 60 KW de
potencia o., ... O," o..... ,_, ...... ". o.,

NlIOional Importación

. Poreer'ltale Porcentaje

93,08 6.92

93,10 6,90

91,96 8,04

95,75 <.25

92,45 7.55

".21 3,79_

&752 '1tESOLUCION de Ud. abril de J984. de la Dlrec·
ción Provincial de Ca"Btellón. por la qUe Be Be~ÚI
fecM para el levantamiento de actas prevtas a la
ocupoctón de los bienes )' derlChos que Be citan.
afectados por laI obras que B' mencionan.

. Esta Dirección Provincial ha resuelto, de oonfonnidad con
el articulo 52 de la Ley de Expropiac1ón Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, seftalar el dia l4 de mayo del corriente año,
a las once horas, para proceder, en el local del Ayuntamiento
de Santa Magdalena de Pulpla, al levantamiento de tu actas
prevtas a la ocupacIón de loa bienes y derechos, afectados a
consecuencia de las 9bras: .Melora de curvas peligrosas.
CN-340, de Cádlz a 'Barcelona par Málaga. puntos kllométrlcos
119,725 al 120,485-, y que incluidas en el vigente Plan de Carre·
teras lleva impllcita la declaracUm de utilidad públ1ca ., ur·
gente ocupación a tenor de lo dIspuesto en el articulo 42, b),
del Decreto 1541/1972, de 15 de lunIo.

A dicho acto deberán asistir Jos afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el ñltimo recibo de ,contribución. !1COm
paflados de los arrendatarios de los terrenos, sI los hubiere.
Al acto podrán, asimismo, los' Interesados comparecer acom·
pañados de sus Peritos y Notario, si lo.estiman oportuno, con
gastos a su rosa.

Las fincas obleto del If'ivantamiento del acta prevIa a la
OCupación son las que seguidamente se re8eft.an.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios ofidclft del dio 2 de mayO de 1984
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Oivlsu oonverttbl¡;o!'l

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 fra.n.oo franCés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo' , .

100 francos belgas .
1 marco alemé.n .

100 liras iteJianas .
1 florín holandés : .
1 corona sueca , .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

Comprador

163,(770
118,116

18,260
213,870
171.560

68.064
274,934
56,018
9.075

49,712
19,081
lS.294
19,733
26.406

796.741
110,659
67,360

Vendedor

lM.430
118.M7
18,'}13

214,786
172.518
68.376

276.077
56,252

9,102
4'1.910
19.150
16.30t5
19.805
26585

801,117
110,980
67.667

Númel'O Super-- Cl...
d. flnca Titular fiel. de fiDea

afectada--- --- -
1 Joaqufn Sospedra Cheto ......... 239 Olivar.
2 Ayuntamiento de Santa Magda-

lena de Pulpis .... " ............ • Ruinu,
3 Joaquín Sospedra Cheto •... ~..... ll84 Cereal· Oli-

vo.
• Maria V1centa Pavia Bou ... 183 Almendro.
5 Ayuntamiento de 'Santa Magd&:

Jena de Pults ......... lO' ...... 830 BaJaa.• AmaUa Cea ltrAn ............ 82 Almendros.
7 Pascual Cervera Calduch 161 Almendros.
8 Vicente Aiear Palomo .......:~. ::: 19 Almendros.
9 AmaUa Sllvestre Cea M Almendros.

10 Miguel Puig Peguero}es ':'.. '::. ::: 22 Olivo.
11 Miguel Pulg Peguerol........... 2M Olivo.
12 Leonor Sospedra Pegueroles ..... ·223 AlmendI'Ol.
13 Luis Pavfa Pegueroles ... ... .. , too Almendros.
14 Josefina Sospedra Sospedra ... 111 Olivo.

==
Castell6n, 11 de abril de 1984.-El Director provincial, Juan

Manuel Aragonés Beltrán.-5.895-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

9751 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de fe·
brero de 1984 por la que se resuelve parcialmente
el XVII concurso convocado por Real D.creto
J$20/1981, de 19 de 1unto, para la conceBión de be
neficios en el Polo de Desarrollo de Ovtedo. con la
aprobación de 4fJ expedientes y .ubven.ciones por
168.936.000 pesetas, para una inversión generada. de
2.844.100.000 pesetas y r:-reación de 417 puestos de
eraba/o.

Advertidos elTOT86 en el texto de la citada 'Orden, insertada
en el -Boletin Oficial del Estado-' número 90, de fechil. 14 de
abril de 1984. pAginas 10706 8 10708, a continuación se trans
criben las oonespondientes rectificaciones:

En el anexo D y en el e:rpediente 101378, fi@'Ura como Em
pJ'$SA ·SU086OTeS de Prudencia Gómez y Cta. S. R. C.•• y debe
decir: .sUOHOres de Prudencio Gómez y Cia. S. R. C._.

En el expediente 10/547, se resefia como Empresa: ._Autaser·
n(lio santa Ana, S. A.-, y d.ebe decir: _Autoservicios santa
Ana, S. A.•. ' .

En el expediente 101664. se consigna como Empresa ..Fran
cisco Menéndez Alvaro_, y debe decir: _Francisco Menéndez
Alvarez-.

En el expediente 10/561,' const&como Empre8a .chamanera
de VUlaviciosa, S. A._, y debe decir: «Champanera de Vlllavi
elosa, S. A.•.

9753 ORDEN do J1 de 'ebrero de J984 por la que .e
lUBpon. le cumpla '11 'U' propt08 Urmtnos la Ben
tencia dictado parlo Audtencla Nacional en el
"'cur.a cont.tU:io.o-admlnt.Btrattvo número 42.363.
interpu.,to por dalla Tar,Ua Gar&O Bomán.

lImos. Sres. 1 HabiéndOse diCtado por la Audiencia Nacional,
con fecha 18 djIJI octubre de 1983. lI8J1tenc1a en el recurso con
tencfoso-adminiatratlvo n6mero 42.363, interpuesto por dofta TaT

. ¡Ha Garzo Roman¡ sobre concentración parcelaria; sentencia,
cuya parte disposit va dice aS~1

.Fallamos: Que, desestimando .t recurso eontendoso-adml
nistrattvo Interpuesto por dotía Tarsllla Garzo RemAn contra la
resolución de 1& PresIdencia del Instituto Naclonal de Reforma
y DesalTOllo Agrario. de techa 22 de enero de 1lI76...1 como
frente e. la tambiénre80lucl6n del Ministerio de Agricultura de
10 de febrero d.. 1981, esta fllt1ma deseltimatorta del recurso de
alzada contra 1, primera formulado, a que 188 presentes actua
ciones se contraen, debemos confLrmar y confIrmamos tales
resoluciones por ser ajustadas a derecho. en cuanto a 108 moti·
vos impugnatori08 invocados.

Sin hacer expresa imposi~ de costa•._
Este MinIsterio ha tenido a bien disponer te cumpla. en sus

propios térnlinos la prec1tada sentencia que ha sido apelada
par la. recurrente y admitida per el Tribunal Supremo en un
8010 efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. D. muchos afta•.
Madrid, 17 de febrero de 19B4.-P. D. (Orden de 29 de m6rzo

de 19621; el DIrector generel de Serv!c1a•• J086 Pé"'. Veleseo.
IlmO!i. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.


